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.8'dcon» 
njAprobado el proyecto; perebrlAijeónt-

trucoioa-.da una nuavar ftlccntariil* ^ 
modelo núm. 47 8 o b r e e) barranco titula
do de Doña Luna, y que ha de formar 
parte del .camino que se hulla en estudio 
desde El Alamo al puente de Navalearne
ro; la Excma. Diputación provincial ¡he/ 
acordado se proceda á contratar las obras 
necesarias al efecto por medio de subasta 
públ ica , que, tendrá, lugar en esta capital 
yante la respectiva Comis ión , eu su casa-
Palacio, plaza de Santiago, n ú m . 2, el 
dia 7 de Enero,próximo- venidero, alas 
dos en punto de la tarde. 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás antecedentes que 
forman parte del proyecto se hallarán de 
manifiesto eu la Secc ión respectiva de las 
oficinas de esta Corporación, todos los 
dias no feriados á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de 
la subasta, donde.pueden • acudirá ente
rarse dos que quieran tomar partees la 
licitación. Servirán de tipo para la subas
ta los precios, fijados para cada cióse de 
obra en los pres^p^estos^qrmadosj, ¡y que 
ascienden eu totalá 10.G72 pesetas 5 c é n 
timos en que han sido apreciadas aque
llas, debiendo versarla rebaja, ó bfneñoio 
qae trate Ida hacerse. ,aobr,«,f(el ,ftíMflr 

. > n i V sb oqü fo otad tóbaú^á 
Para poder tomar parte en la licita-

c ^ hf^yWfrfifi. á .lospliegios 
q^e contengan Is^propos^c^eSie^dpcu-
mento que acredite naber consignado ieur 
la Caja general de Depositóle} 5 ppr 100 
dala cantidad to(¡al á que ascienden lps 
presupuestos. Esta subasta se llevará á 
cabo con sujeción al ReaJ,decreto de ; I 2¿ 
defíebrero de i$o2, instrucclpa (^19,^ 
Marzo del mismoajjo y demás disposicio
nes vientes en ^ materia, y por cqp,T 

siguiente las proposiciones se ^r,a>i por 
n êdlo de pliegos cerrados, que sa en r̂já-
garán durante la primera media bpra 
dpspues de principiado el acto, arreglán
dose al modelo que á. continuación sq, 
inserta. 

Todo lo que por acuerf 
lentísima Diputación se 
periódico oficial para conocimientoUffe 
iof uue,quleran tomar parte eu 1* subasta. 1 j 

Madrid 22 d e . D W « ^ « # f . - E l i 

.bi OOO.Í aé ¿ogftoi i<:»-
'residente, Alejandro Groizard. - E l D i 
putado Secretarlo,' Bl Conde, de 1 í Ro- .i 

ob oJiioiniiJnnvA \6 itsh J t tA 

-are on ¡Modela ds proposición. 
[p. N ; S., VerJirib de...... que habita 

tin....?'efiteraalo déí anuncio pubfado en 
ds1 periódicos ofiĉ áfes', 'y de IsWieóíicliclo-

i n é S , ^ é s u ^ é s ^ ante-
|Céden¿és'cbn arregló á fóá cuáles se saca 
á pública subasta las obras necesarias' 
¡para lá 'construéclón de una nueva alcan
tarilla üél modelo núm. 47 sobre el bar
ranco titulado dé Doña Luna, término'dé1] 
¡líavalcaméro, se comprortiete á eíecutar 
¡díclias 'obras, con estricta sujeción alas 
condiciones fijadas, haciendo la rebaja 
de..... (aquí se expresará en letra el tanto 
por tOO qué se rebajé) én los precios"que 
marcan los presupuestos. I 

(Fecha y firma del proponente.) 
• B • •-• Isa " 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores ia subasta intentada el día 5 
del corriente con el .fia de contratar la re-
iparacion de las obras de fábrica y casillas 
de peones camineros déla carretera gene-
ral d é Andalucía, abandonada por el Es
tado en ia sección comprendida desde 
Madrid á Aranjuez; la Excma. Diputa
ción provincial ha acordado se verifiqué la 
segunda Subasta con el expresado objeto, 

j bajo el mismo tipo y condiciones que sir 
vierood>ara la primera, y cuyo acto tendrá 
lugar en esta capital y ante la Comisión 
respectiva, en sq. ¡casat-^alacio, plaza de 
Santiago, núm. 2, el dia 9 de Enero del 
arfío próximo venidero, á las dos en punto 
de la tarde. • na 0 3 9 1 3 * 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos y demás antecedentes que forman 
parte de dicho proyecto W hallará/- de 
manifiesto en la Sección respectiva de las 
oficinas de esta Corporación, todos los 
dias no feriados á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de 

' la subasta, donde, pueden acudir á ente-
' rár'se los que quieran tomar parte en la 
licitación. Servirán de tipo'para la sub vata 
los precios fijados para-cada clase de obra 
en los presupuestos.formados, y que as
cienden en tota! a 3.420 pesetas .22 cén
timos en qus han sido apreciadas' aque
llas, debiendo vewar4arebaja ó beneficio 
qus trate de hacerse sobre el tanto por 
100. Para'poáerHoHnltrpHfte én \k llcita-
ejon deberá aeomoañaase f. loa,pllegos 
que contengan¡laa proposicionea uudoou> 

\ mentó qu^ acjre^l^ ha^ercensignadoten 
, la p^ja genera) se © e p ^ o s al 5 por 0̂0 

Ijdala.cantldadítaW^Jise aaciandsa los 
presupuestos. .Uxoloflm/^ .oalislnl 

i i v'-IJJi.-CÍ 
< Esta subasta se llevará á cabo con su-

j ecion al Real decreto de; 27 de Febrero 
dé 1852, instrucción de 18 deX Marzo dét' 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes éh isV materia, f fot conslguiettfce las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados, que se entregarán durante 

-primera media hora después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. ' 7 • 

-^iMdoiO'qué por ácuerdodé la JSxce-
lentísima Diputación se publica en este 
periódico dfiéfal para-conocimiento de los 
que quieran tomar parte en lá subasta. 

Madrid de Dfcieñibrede 1S74.-
Ei Presidente, Alejandro ^Grolzard.-El 
Diputado Secretario, El Conde de la Ro
mera. ! 

i ííí? ' i l i i i U i i 3 • u 

Modelo de proposición. 
"• D. N. N. , vecino de , que habita 

en...... enterado del anuncio publicado 
en ios periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á los cuales se saca á 
pública subasta la reparación da las obras 
de fábrica y casillas dé peones camineros 
dé la carretera de Madrid á Aranjuez, se 
compromete á ejecutar las expresadas 
obras con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, haciendo la rebaja de..... 
(aquí se expresará en letra el tanto por 
,100 que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sección de Fomento.-Ncgociado 1 / 
Carreteras. 

'díiídrnwonooía ísbanpssvai i 
La Excma. Diputación provincial ha 

acordado sacar á pública subasta la poda 
! y entresaca del arbolado de la carretera 
i de Madrid A Aranjuez, que comprende 
: desde el kilómetro 61 al 46, bajo las con-
! diciones que á continuación se insertan, 
verificándose al acto el dia 7 de Enero 
próximo venidero, á laS tras en punto 
de la tarde, ea esta capital y ante la res
pectiva Comisión,-en ,su casa-Palacio, 

¡plazadeSanWago, adm^2k f) 
'Pliego de con'dVciones para la subasta de la 

poda y¡ «atreéaK ^ i del arbolado- en la car
r e t e r a de Madrid á A r a n j u e z que compren-

Sa proce lera a Ja peda | de las ra* 
rnss sscaa y que se ¡ consideren Inútiles 
por Mnpedif G a l -mayor desarrollo da> 

árboL i r d-.lr'ca:i'1 sb JJU-") oh c3s?v 
Con dos productos de ia podase 

har4fvgavllla8 ouyo(a^4srQ será de u a 
metro 50 centímetros da longitud. 

iTOSufat.. 
I -«Unos lab al jaJapaboirp , M I tafss 

Las disposiciones dé laa Autondade», excofto Bas
que sean á instancia de parte Oo pobre, ae injertarán 
oficialmente: asimismo .cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagaran'ios reales pot 
cada línea de inserción. 

eBAaaaaaBSaaaassaaaaassi 
-no'j vuuo ¿iei9bísn09 se o r- a H * 
3/ . Las gavillas .serás exclusivamente 

del ramaje delgado, no debiendo incluirse 
en ollas los troncones que tengan más 
deO;04.n « , 

4.a Se procederá también al arranque 
y extracción de raíces del arbolado seco. 

5/ Los árboles maderables se clasifi
carán según su longitud y grueso en pies* 
cuartos, tercias y sesmas. 

6.a El contratista abonará á la Admi
nistración provincial 0,2{> cén^mps da pe
seta por cada gavilla de leña uue extraje
re, siendo de su cuenta la corta y atado, y 
0,20 céntimos por cada arroba de leña de 
los árboles secos y que no estés compren
didos en las clasificaciones anteriores; 
siendo de su cuenta también el arranque. 

7/ Por eada árbol comprendido en la 
clasificación de media vara á pié y cuarto 
abonará el contratista 25 pesetas, en la 
de tercia 12'50 pesetas y en la de sesma 
8 pesetas. 

8. a Las operaciones de poda y corta se 
verificarán dando principio por el kiló
metro 6, marchando unidas las cuadrillas 
y siguiendo correlativamente hasta el ki
lómetro 46, donde termina al trozo de 
carretera que corresponde á la provincia. 

Las gavillas que resulten da cada poda 
diaria quedarán formadas y atadas en al 
mismo dia, y recontadas que sean por el 
encargado de la Diputación S9 entrega
rá de ellas el rematante, quedando bajo Su 
custodia y responsabilidad. De la misma 
manera se recontarán y aforarán diaria
mente los árboles que se corten, quedan
do igualmente en poder del rematante, sin 
perjuicio de hacer la el osificación de los 
que sean maderables y verificar el peso 
de los que por no serlo se destinan á 
lena. 

9. a El rematante satisfará por cuartas 
partes, entregándolo en lá Depositarla da 
esta Diputación, él importe, de la leña y 
madera que resulta á los precios désigna-

I dos y según la certificación que al efecto 
r expedirá el Director facultativo, en la cual 

se expresará la clasificación de los árbo
les maderables, el número de arrobas ds 
los inmaderables y el numeró ola" gavi
llas, consignando el importa total 3ftar« 
clal que haya de entregarse. 

No podrá el contratista continuar las 
operaciones si no s«tiss%ciare eada une da 
loa indicados cuatro plazos in anadéate-
manta de expedir la raenciouadaeecaisVee* 
qlou*i^q Ci¡- ^ Ot *h nfon-mrf 
ofl#|sc La subasta se celebrará ««ees* 
capital ante el Excmo. Hr. PresWensa da 
la Diputación provincial, can ssisSssicla 
ó^PuTsetcaJliaii^rresew demás ta*-
clonarlos correspondientes. .ebnív 



Viernes 25 de diciembre dé 1874. 
a : 

S I S .HJÜ.VÍ 

El Dipu 
mera. 

f f 
¿OEnftead 

t i . Para tomar parta on la subasta 
depositará en la CajaWneral de Deposite 
la eantided de 250 peje tas, que acredita
rá acompañando el documento expedido 
por este Centro á lajfrropoeicioB del l io i -

12. La l i c i t ado^ hará por pHegoa 
erradoe en la forme establecida, u n a 

Tez entregados los pliegos se irán nume
rando y rubricando y no podrán retirarse 
con ningún pretexto; estos se recibirán 
por espacio de media hora. 

13. Las cartas de pago del depósito 
ISTftTiilonil se dejoJYfírán en el acto a | m« r i , 
loe licitadores cuyas proposic iones, ,^ 
sean admitidas, quedando la del contra
tista e n depósito á responder de la eje
cución de estas condiciones, devolviéndo
sele á la terminación del contrato. 

14. Aprobada,la subasta y adjudica
do el remate, el licitader que haya hecho 
la proposición más ventajosa y arreglada | 
á formulario se considerará como con
tratista, y desde luego queda obligado á 
dar principio á las operaciones de corta 
y peda con e l número suficiente do ope>-
rarios á fin de darlo terminado en el i m -
prorogable término de 20 dias. >8 '.l 

15. La inspección facultativa estará 
á cargo déle persona que delegue' el Di 
rector. 

16. El contratista y la Administra* 
clon se comprometen á no reclamar res
pectivamente indemnización alguna por 
este contrato ni sus consecuencias, y para 
su cumplimiento se entiende que renun
cia á todo fúéro y privilegio. 

17*. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen respecto 
á escritura y subasta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publiCa en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, cuyo acto se atemperará á las dispo
siciones vigentes en la materia, recibién. 
rióse loé pliegos durante media hora. 

Madrid 22 de Diciembre de 1874.-
Él Presidente, Alejandro Grolzard.—El 
Diputado Secretario, El Conde de la Ro
mera. 
i Doq . ..• iinea ¡ - s e d 

Modelo de proposición. 
D. íl . N. , vecino de...... que habita 

en...... enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta la poda y entresaca del 
arbolado de la carretera -de Madrid á 
Aranjuez que comprende desde el kiló
metro 6 al 46, se compromete á llevar á 
cabo dichas operaciones con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, ofrecien
do por el expresado aprovechamiento la 
cantidad de , pesetas por cada gavi
lla de leña; la de por cada arroba 
de lefia de los arboles secos; la de por 
cada árbol comprendido en la clasifica
ción de media vara á pié y cuarto; la 
de.,... por cada uno de los comprendi
dos en la de tercia, y la de por el de 
la de sesma. 

(Pecha y firma del proponente.1 

Madrid 21 de Diciembre de 1874.-
la Ro

tación p r e d i a l del 
J#fc««W>4B.pese^heeheai Iiospl-

tal provineiar por D. GabrlelDiaz Alva
rez, ha acordado en sesión de 18 del ac
tual .hac r̂jo, publico gqr medio d^l Bo] 

* Mofl í ^ í ? D M m b i ^ % « 8 7 ' 
El Diputado Secretario, Conde de la Ro-

i 

I 

sol 

eci li'í» ¡>)400 f¿¿ "" 0 H t."Jí': :f .. fi 
La Diputación provincial, enterada de 

que los señores testamentarios de D. Teo
doro García Pinillos han entregado por 
herencia de su causante 3.325 pesetas al 
Hospital provincial, 7.495*50 al Hospicio 
y 8.7*53*75 á la Inclusa, ha acordado en 
sesión de 11 del actos! hacerlo público 
pee medio del BOLETÍN OFICIAL ds la pro
vincia. 

COMISION PROVINCIAL DE MADRID-11 

L'p | -fe."-fi*6é iíi %Sm¿V\t'rf>t»'V%i lo i'P. ' f ía 

Lo i -fen.'ix; . /. • t..<» K . U I v . 1)0 'Mvi'ihi 
Sesión de 5 de Octubre de 1674. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois ¿ Ibarra, Collado y Esteban Collan
tes, selfyjó y-fia* aprobada el acta de la 
anterior. • , 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
. despacho, ?e acordó:. 

. Dejar sin efecto, teniendo en cuenta 
las razones expuestas, el expediente de 
prófugo seguido contra el mozo de la re
serva de 1873 Eduardo Altuna y López, 
que deberá ingresar encaja inmediata
mente, pudiendo luego usar de los dere
chos que le conceden los artículos 139 y 
152 de la Jey. 

Sostenerla competencia entablada por 
el distrito del Hospital con el Ayunta-
miento de Soria sobre inclusión en esta 
reserva del mozo Pedro Lenguas. 

Resolver en favor de Santiurde de 
Toranzo (Santander) la competencia 
entablada con el Escorial sobre Inclusión 
en esta reserva del mozo Manuel Gómez 
y Sainz Pardo, ordenándose al Ayunta
miento de este último pueblo le excluya 
de su alistamiento. 

Sostener la competencia entablada en
tre el distrito de La Inclusa y el Ayunta
miento de Ancel (Zaragoza) acerca del 
mozo de esta reserva Reman Burgaleta 
y F/uster, 
... Pasar al Sr. Decano del Cuerpo de 

Letrados de la Beneficencia provincial el 
expediente relativo á la rendición de 
cuentas por el empleado que fué del Hos
pital provincial D. Juan Tuesta, á fin de 
que se sirva disponer que con toda ur
gencia se dé dictamen acerca de él. 

Dejar sin efecto la orden de ingreso 
en el Hospicio del niño Miguel López, 
todavezque del reconocimiento practi
cado resulta que padece una enfermedad 
incurable que hace (inconveniente su 
permanencia en el Asilo. 

Conceder el ingreso en el Hospicio 
por reunir los requisitos del reglamento 
á los niños Luisa de San Antonio, Reynal 
del Valle, Manuel Pepio, Justo Rodríguez, 
Manuel Sevilla y José Sánchez. 

Señalar el lunes 9 de Noviembre, á 
las dos de la tarde, para que tenga lugar 
la subasta de roza de leñas del monte 
Dehesa de Moncalvillo del pueblo de San 
Agustín, sirviendo do tipo la cantidad de 
7.50O pesetas. 

Negar la aprobación al remate veri
ficado en Mintieres de la Sierra para el 
aprovechamiento de pastos del quinto 
tranzón de los montes de propios en 
vista de la falta de formalidades exigidas 
por la légleJaeton vigente, y prevenir al 
Ayuntamiento solicite, en el caso de con
siderar necesario el arriendo, la autor!-

zon, en l.*750 id. 
El Prado.—Corta de 200 encinas en el 

4 rnoJite^Martln Mignel, en 2,000 idT 

Robledo de Chávela.;—Roza de feñas 
en la dehesa Fuenteanguila y Peña 
Ocaña, en 1.500 id. 

Villanueva del PardHlo.^CtertS de 
100 álamoS de la alameda de la Dehesa 

r boyal, en 4.000 ̂ Skl^llk ¡I 
Zarzulejo.—Corta de 200 pinos albar 

zaclon correspondiente á fin de qu< 
subasta vaya aci^paflada de los reí 
tos necesarios. 

á los Ayunl 
pane que con pac ión Alps 

¡uedj e o n j f c t e u a e t p * s e e s ^ r e s a e % -
Navalcarnero.—Corta de 709 encinas 

en el 4.* tranzón de la dehesa Mari-

- w s a i a t gel 

SECCION 

Partido de T o r r e l a g u n a . 

El día 25 del próximo mes de Enero 
de 1875, á las doce de la mañana, tendré 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y la Casa Consistorial de Al -
cobendas,~Tinte el Sr. Jefe económico de 
la provincia, el de la Intervención de la 

l miaño* y Qficiaj Jefe dele Sección de Pro
piedades y Derechos del E s t a d o , oon asis-

Í teñóla del Escribano actuario de turno, 
ski Madr?d; y ahte el Alcalde, Procurador 
Sindico y un Escribano ó el Secretario 

en Canto alto, Atalaja j Casavieja.o^la.r a« d » c h o P u e b l °» | a *™ 

id. de 

dehesa Navalquejigo, en 2.000 id. 
i -' CercediHa.—Roza de lefias en ¡a de
hesa Cabezuela, en 105 id. i i 

Autorizar ai Ayuntamiento de Siete 
iglesias para que instruya el oportuno ex
pediente, pon sujeción al pliego de condi
ciones y disposiciones vigentes, á fin de 
adjudicar la corta de 100 fresnos de la 
Dehesa bqyal á los vecinos para sus hoga
res, siendo el tipo de tasación 100 pe
setas* . yv: , j 

Idem al de El Berrueco para 
30 robles del tranzón Charcon de la De
hesa boyal, por pesetas. 

Idem al de Robregordo para id. id. de 
40 robles en el límite Sur de la Dehesa 
boyal, por 30 pesetas. , 

Idem al de Piñuécar para id. id., de 
las leñas del tranzón las Pizas de la 
Dehesa boyal, por 250 pesetas. 

Terminado el despacho de expedientes 
se adoptaron con referencia á mozos de 
las reservas del ejército las resoluciones 
que á continuación se expresan: 

• A f a i r J d . ' ¡ • o Isi 

Tercera reserva de Í874. 

Latina.—Pascual Marcos de la Paz: 
ingresó en caja comprendido en el caso 
3/ de la circular de 26 de Agosto último. 

Idem.—-Santiago Gacina López: id. id. 
. Buenavista.—José Benito Tollerioe: 

exceptuado como guipuzcoano. 
Alcalá de Henares.—Cesáreo Gómez 

Zafra: redimió. 
O v i e d o . 

, Sales.—Esteban Fernandez Alonso: 
Ingresó en caja. .ebi«J e b 

Segunda reserva de 1874. 
>ét.. tA :> »etí»el 'jooinn • . • . s «oí 

Muñalen.—Jo8é Fernandez Gómez: 
ingresó en caja. 

• 1 . 1 1 5 0 . 

Tercera reserva de-íBU. 

Paradela.—Andrés Rodríguez López: 
ingresó en caja. 

T e r u e l . 
-tvfeoiq. aol no Bello.—Melchor. Cantln Lorca:ingre* 

BÓ en caja. 

A l t e a n t e . 
••• J 1 aftdt-s csienrrí sb SÍAH.I eup 
Segunda reserva de 1674.^ <¡ 

Benlsa.—José erardfá: Cabrera: mgreV 
só en caja. ; K r ( n^n.tirsos anp 

Levantándose la sesión á las Siete, de 
todo lo que certifico. - El Vicepresidente,' 
Ignacio Sdárez 'Oárcia.^^rseéretario 
interino, CamlloTozzl. ' I J ¿ l í i 

D B LA P R O V I N C I A 

des y Derechos 

Celebrarse para el arriendo en pública lici
tación de las fincas que á continuación se 

Expresan, que han sido adjudicadas al Es-
ado por débitos de contribuciones: 

l Número 3 del inventario, Procedente 
del Estado.— tina casa en la calle de Tria-
na, que perteneció á D. Gregorio Agua
ldo. Diaz.—Se arrienda por el término de 
•cuatro años, bajo el tipo de 60 pesetas 
pnuales. 
i 4. Estado.—Una basa en la calle de 
los Ciegos, núm. 7, que perteneció á Don 
Ciríaco Aguado; bajo el tipo de 50 pese
tas anuales. 
| 5. Estado.—Una casa en la calle del 
Empecinado, que perteneció á B. Rafael 
Aguado López bajo el tipo de 70 pesetas 
anuales. 

6. Estado.—Una casa en la calle del 
Caño, núm. 12, que perteneció á D. Isi
doro Aguado, bajo el tipo de 60 pesetas 
¡anuales. 

•-'7. - Estado.—Una casa en la calle del 
•Perro, núm. 1. que perteneció á D. Pan-
taleón Aguado, bajo el tipo de 60 pesetas 
anuales. 
. 8. Estado.—Una casa en la calle del 
Pilar, núm. 7, que perteneció á D. Ju
lián Aguado, bajo el tipo de 60 pesetas 
anuales. 

9. Estado.—Una casa en la Costani
lla de los Ciegos, núm. 12, que pertene
ció I Faustino Aguado, bajo el tipo de 
50 pesetas anuales. 

I SW.'C Estado.—Una casa en la calle de 
la Amnistía, núm. 10, que perteneció á 
D. Francisco Alcalá, bajo el tipo de 60 
pesetas anuales. 

11. Estado.—Una casa en la calle de 
Tríana, qué perteneció á D. Ricardo 
Aguado, bajo el tipo de 70 pesetas anua
les. 

12. Estado.—Una casa en Ta calle del 
Empecinado, núm. 1, que perteneció á 
D. Ildefonso Alcalá, bajo el tipo de 60 
pesetas anuales. 

13. Estado.—Una casa en la calle de 
Triana, núm; 1*2, que perteneció á Don 
Manuel Bonifacio, bajo el tipo de 70 pe
setas anuales. 

14. Estado.—Una Casa en la calle del 
Codo, que perteneció á D. José Baeza Ji-
baja, bajo el tipo de 50 pesetas anuales. 

l o i Estado.—Una casa en la calle del 
Empecinado, núm. 8, que perteneció á 
D. Félix Rama Caballero, bajo el tipo de 
00 péSétSS anuales. 

16. Estado.—Una casa en la calle ó 
¡plaza kártiníez, núm. 14, que perteneció 
áD. José Diaz Calvo, bajo el tipo de 70 
pesetas anuales. 
. 17. Estado.—Une casa en la calle del 

Cañón, núm. 14, que perteneció á Don 



SltódWllBlgaiío;}W<ta'%WWtf pese-
j tá^lnéaW^ ; 1 > S a ^ « i , . T .ü oocdho 

" i l 1 * Estado.^üria casa én la calle-do 
Triana, núm. 21, qne perteneció á Don1 

Mariano Diaz, bajo el tipo de 70 pese-
táainÚa'iéS. " ' 'I • 'O'rrr 

19. Estado.-Una casa en la calle Real 
Vieja, núm. 6, qne perteneció áD. 1 José 
Diaz Otero, bajo el tipo de 60 pesetas 
Análéav' rtetaifcH oh lírofA pe asea arto 
^Í6í ¿staao.—Uria casa en lambía de 
Martínez, núm. 9, qué perteneció á Don 
f rancisco <ítoriza?ez Cáballerdy bajo el tí po 
í e ^ O T r ^ ^ i n ^ l t ó Í 9

 ^ U i l « ^ a » ! d 
; 21. Estado.—Una casa en la calle de l 

Tordo, núm. 6, que perteneció i Doña 
Marinóla García, bajo él tipo de 60 pese
tas anuales. ' < ' 

22. Estado.—Una casa en la calle del 
(fofiórt, núm. 4, que perteneció i Don 
Angel Guadaiix, bajo el tipo de 60 pese* 
t f i | « toe iT ' í s oñeñp Mídeos, bil 

23. Estado.—Una casa* enZ la eaHe 
Béal Vieja, núm. 20, que perteneció1 4 
tíínes Littfs, bajo el tipb:de 70 pesetas 
anuales. y -
'24'. Estado.—Una casa e n la 'caire 
Real, núm. 7, que perteneció á Antonio 
Ga marra, bajo el tipo de 80 pesetas 
anuales. ' ' 

25. Estado.—Una casa en la calle dé 
la Reina, que perteneció á Gumersindo 
Gundiz, bajo el tipo de 65 pesetas anua
les.'" ' ' M 

26. Estado.—Una casa en la calle de 
Santa Victoria, núm. 5, que perteneció 
á Josefa Gallego, bajo el tipo de 60 pese
tas anuales. 
„ 27, Estado.—Una casa en la costani

lla de los Ciegos, núm. 1, que perteneció 
á Miguel Lasa Barrios, bajo el tipo de 50 
pesetas anuales. 

28. Estado.—Una casa en la calle deí 
Pilar, núm. 12, que perteneció á D. Juan 
Lozano, bajo el tipo de 60 pesetas anua
les 

29. Estado,—Una casa en la calle del 
Canon, que perteneció áD. Blas López, 
bajo el tipo de 50 pesetas anuales. 

30. Estado.—Una casa en la calle 
Real,, núm. 9, que perteneció á Doña 
María Lozano Barrera, bajo el tipo de 80 
pwetas anuales. — — ~ ~ — 

31. Estado.—Una casa en la calle de 
Triana, que perteneció á D. Manuel Mar
tín, ñu jo el tipo de 60 pesetas anuales. 

33»i:E<?t »do.-T-̂ P#*ease en ia calle del 
Empecinado, núm. 13, que perteneció á 
IcW herederos dé Teresa Mateo, bajo el 
tipo d*e 70 pesetas anuales. 

33. Estado.—Una casa en la calle del i 
Codo, núm. 3, que perteneció á Doña 
Lucia Nuñez,. bajo el tipo de 55 pesetas 
enuales. 

K!&4.'! Estado.—Una casa en-íá calle de 
Trláne, núm. 8, que1 perteneéló á Doh 
Juan Otero, bajo el tipo de 60 pesetas 
anuales. 
_ 35. Estado. —Una casa en la calle del 

Canon, núm. 2, que perteneció á Don 
Ventura Otero, bajo el tipo de'60 pesetas 
anuales. 

36. Estado, —Una casa en la calle do 
Espot y Mina,''que perteneció á Don 
Luis Otero, bajo el tipo do 70 pesetas 
enuales. 

,37. Estado.—Una casa en la calle de 
Triana, que perteneció á t). Mariano del 
Rosarlo, bajo el tipo de 60 pesetas anua-
lstv' • 4 •• " '. ^ , r tt>' 

38. Estado.—Una casa en la i calle de' 
Peligros, oém.4» que perteneció á Doa 
Antonio Rodrigues Aguado,í^áío e l t l P° 
de 60 pesetas anuales. 

39. ÉsUdo.—Una 
en la calíe del casa en 

Empecinado, que perteneció á León 81-
mon,' bajo el tipo de 65 pesetas anuales. 
' 49. Estado.—Una casa en la calle de 

Peligros, que perteneció á Doña'Josefa 
Santos, bajo el tipo de 60 pesetas anua
les. r • iW!>'"' 

1 4 l . Estado.—Una casa en la calle del 
Cañón, que perteneció á D. Vicente Sán
chez, bajo el tipo de 50 pesetas anuales. 

42. Estado.—Una casa en la calle de 
. Chamberí, que perteneció á Doña Maria 
Salinas, bajo el tipo de 50 pesetas anua-

I les# cíuqiJ»9 filio si .en cLsoxs sop noi 
43. Estado.—Una casa en la calle del 

Cañón, núm. 9 , que perteneció á D. Faus
to Vela, en 50 pesetas anuales. '- e& iMt 

44. Estado.—Un solar en la calle de 
Cavádmelos, qué perteneció á D. Juan 
Salinas, bajo el tipo de 10 pesetas anua
les. •" 

45. Estado.—Una casa en la calle de 
Jabonerías, que perteneció á D. Francis
co Vázquez, bajo el tipo de 60 pesetas 
anuales. 

46. Estado.—Un pajar en la calle de 
la; Paz, núm,. 1, que perteneció % Jfjfo 
Tomás Ventorino; bajo el tipo de 20 pe
setas anuales. 

47. Estado.—Una casa en la calle de 
Peligros, núm. 7, que perteneció á Doña 
Bárbara Lara, bajo el tipo dé 55 pesetas 
anuales. 

48. Estado.—Una casa en la calle 
Real, núm. 12, que perteneció á D. Feli
pe López Roqueño, bajo el tipo de 70 pe
setas anuales. 

I 4 9 . Estado.—Una casa en la calle de 
Padilla, núm. 1, que perteneció á D. Juan 
Peñuelas, bajo el tipo de 50 pesetas 
anuales. 

F i n c a s r ú s t i c a s . 
b • • . . -y\jV le tí?j • • i i ,j '; 
Número 4 del inventario. Procedente 

del Estado.—Viña en Valdel as casas, de 
siete fanegas, que perteneció á los here
deros de Manuel Aguado: linda con otra 
de Antonio Aguado. , 

5. Estado.—Tierra en Valdelafuente, 
de cinco fanegas, que perteneció á P o n 
Andrés Aguado: linda con otra de "Vi
cente Afvarez. 

} 6. Estado.—Tierra en Cerro del (jjte-
ro, que perteneció á Juan Aguado Rodri-
W 2 - i i o i .«a o^bigL £d ,edo!>\ 

7. Estado. —Viña en Valdelasfuentes, 
de nueve celemines, tierra de tercera, 
clase: linda con otra de Eusebio 
y perteneció á Manuel Aguado. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun-, 
tas, bajo el tipo de 100 pesetas anuales. 

8. Estado.—Tierra en Valcartilla, de. 
tres fanegas de tercera clase: linda con 
otra de Eugenio Vaídemoró, y perteneció, 
á Eugenio Aguado. 

9. Estadp.^-Tierra en Peñaruc^* de 
tres fanegas de tercera clase: linda con 
la Vereda, y perteneció a José Alcalá. 

JL0. Estado.—Viña en Moralido, r de 
seis celemines de segunda clase: linda, 
con otra de Juan Aguado, y perteneció 
á Francisco Aguado. 

11. Estado.—Tierra en Valdelasfuén-j 
tes, de tres fanegas: linda con otra de 
Gregorio Alonso, y perteneció á Bonifa
cio Alonso. .» . |ft9fr!eeia, m w \ a ".V 

Estas cuatro fincas se arriendan jun • 
tas, bajo el tipo de 55 pesetas anualejTnür> 

12. Estado.—Tierra en Valdelacaaa, 
de 10 fanegas: linda con la Dehesa de 
Juan Corral, y perteneció á Nicolás 
Aguado. 

13. Estado.—Tierra en los Galápagos, 
jde una fcnega, y perteneció á. Antonio 
Bausa. 

una fanega de tercera clase, y pertjeneció 
á Dámaso Baeza. .émelniiel 

1 5 . Estado.—Tierra en Cuestablanca, 
de cuatro fanegas: lindé con el camino 
viejo de Madrid, j perteneció i á Maria 
Ramos Perdiguero. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 80>pesetas anuales.) 
( 16.11 Estado.—Tierra en Fuenttduéfia, 
de dos fan egaa de tercera dase: li nda co n 
el arroyo de Aborte, y perteneció á Luis 

| Castró. ;. i • ó ntiv eí) s^neicm^i ¡M \3 

. Xl.m Eítado.—Tierra en la Guindales»,; 
de nueve celemines de primera oíase: lin
da con< Manuel Aguado, y perteneció á 
Eugenio Cortó*. 

18. Estado.—Viña en ei camino vie
jo de Madrid, de una fanega tres celemi
nes de segunda clase, y perteneció á JuW 
lian Carca joña: linda oon Domingo Lo-

| pez. • si lío u eb 
19. Estado.—Viña en el camino de 

Colmenares, de una fanega tres celemi
nes: linda con Vipenta Baena, y pertene
ció á Basilio Castro. 

Estas cuatro'fincas se arriendan: jun
tas, bajo el tipo de 65 pesetas anuales. 

20. Estado.—Viña en Galápagos, de 
cuatro fanegas; perteneció á José Esco-
vi do Lo pee. io\ '• v e4

 H S I o 
22. Estado.—Tierra en las Cercas, de 

| una fanega de primera clase: linda, coa: 
otra de -Manuel Baena; perteneció á San
tos García González. "V i M ? oí ;;i 
• Í<2fw r1 Estado.—Viña en Gangas,r de 

nueve celemines, que perteneció á Julián 
Garoia.i-:': lab nol: vil q i --u 

23i Estado.—'Tierira en ei Cerro de 
Otero, de 12 fanegas: linda con el cami
no de Colmenar, y perteneció á los here
deros de Luis Alonso. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 150 pesetas ándales. 

24. Estado.—Tierra en el cerro de 
Otero, de tres fanegas seis celemines1 de 
primera clase: linda con el camino de 
Colmenar; perteneció á Juan López Car-
cajone. 

25. Estado.—Tierra en el camino 
viejo de Madrid, de cinco fanegas de ter
cera clase: linda con herederos de José 
Méndez; perteneció á Juan López Car» 
cajona» 
' 26Í Estado.—Una viña en Valgrande, 

de 11 celemines: linda con otra de Euge
nio Rodríguez; perteneció á Manuel Lara 
Gibajaú '• -

• Estas tres fincas se arriendan juntas 
bajo el tipo de 70 pesetas anuales. 

27. Estado.—Una tierra en Horaca-
yo, de tres fanegas de*segunda clase: 
linda con otra de José Pérez; perteneció 
á Gabriel López Pérez. r : t 

28. Estado.—Una viña en el camino 
de Valdelafuente, y perteneció á Juan 
Lopes. * 1 

29. Estado.—Una viña en el camino 
de la Moraleja, de dos Anegas de tercera 
clase: linda con otra de Felipe López, y 
perteneció á les herederos de Prudencia 
MorenO1. 

30. Estado.—Una tierra en la Cues
ta Blanda, de 22 fanegas, y : perteneció 
á Alvaro Méndez. '-

_gaUs austro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 100 pesetas anuales. 

31. JíatédoJ—Tierra en el arroyo de 
la Vega, de cuatro fanegas: linda non 
otra de Lino Castro, y perteneció á la 
viuda de Manuel Moreno. 

32. Estado.—viña en él camino de 
lá Paz, de una fanega de tercera clase, y 

! pertenecía á IOS herederos de Juana Mar-* 

l f Estado-Viña en Y a l M ' t f l ^ ^ ^ 6 ^ t l « t t t i M«* Oemdir 

Otero, de 10 fanegas de tareera clase: 
linda con R»miro Aguado, y porteneceé' 
a tos hf re le roa de Luis Penes. ,séelo we» 

34. Estado.—Tierra en el camino de 
Valdelaoasa, de/ dos fanegas de tercera 
dase: linda con Dionisio. Gomes, y pefit' 
teneció á SandalloPerdlgnero/l OÁ. i 

Estas cuatro fincas se arriendan/ jun
tas, bajo e l t ipo de 95 pesetas anuales. 
-35% Estado.-Tierra en los Calabozos, 

¡ de dos fanegas de tercera dase; linda eon 
Cl Arroyo; y perteneció á José. Pérez 
López. i;¿ eeísaeq Oí i .• 

36. Estado.—Viña en el Moratijlo, 
de una fanega nueve celemines: linda oon 

|. otra de Félix Aguado, y perteneció á 
M a n u e l a P a l a c i o s . 

37. Estado.—Tierra en el camino de 
Colmenar, de 10 (anegas de segunda da
se, y perteneció á Luis Perdiguero» 

\ Estas tres fincas se enrienden juntas, 
! bajo el tipo de 100 pesetas anuales, .ta 

38. Estado.—Viña en Valdelacasa, de 
ouatro celemines de tercera cíese: linda 
con Nicolás Aguado, y perteneció á Pa
b l o Rodriguez. 

39. Estado.—Tierra en el camino de! 
Colmenar, de d o s fanegas de tercera 
clase: linda herederos de Felipe López, y, 
perteneció á Lorenzo Rodríguez. 

40. Estado.—Viña enjardinares, de 
una f a n e g a de tercera leíase: linda oon 
Manuel Aguado, y perteneció á Catalina 
Rodriguez. i 

Estas tres fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 40 pesetas anuales. _> 

41. Estado.—Tierra en Deshorrabue-
nas, de u n a f a n e g a d e tercera clase: 
linda con Diego López, y perteneció á 
los herederos, de Lorenzo Rodríguez. 

42. Estado.—Viña e n la Guindalera, 
da seis celemines de primera clase: linda 
con L u i s Rodriguez, y perteneció á los 
herederos d e M a n u e l Ramos. I 

43. Estado.—Tierra en los Solanos 
de Elvira, de una f a n e g a do segunda da
se: linda con Felipe López, y perteneció? 
á José Rodríguez* ebofl resde e* ral 

Estas tres fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 50 pesetas anuales. 

44. Estado.—Tierra en los Calabozos, 
de tres fanegas seis celemines: linda con 
otra que fué de Carlos Méndez; y perte
neció á Francisca Sánchez,, h • ,: , p 

45. Estado.—Tierra en el Callejón 
de Lacillos, de una fanega seis celemines 
de segunda clase: linda con Antonio 
Aguado, y perteneció a Claudio Sánchez 

i Aê ejdc)» . r, | biosnetteq tmp 
46. Estado.—Una viña en el camino 

viejo de Madrid» de dos fanegas seis ce
lemines; linda con el camino viejo de 

i Madrid, y perteneció 4Gumersindo Sán
chez Rubio. , , f . . u ¡ ooaio , 

Estas tres finesa sqf rrieadan. juntas^, 
j bajo el tipo de 75 pesetas anuales. 

47. Estado.—'Tierra en el camino de 
la Paz, de cinco fanegas de segunda cla
se: linda c o n el camino de la ermita, y 
perteneció á Pedro Valdenaoro. < > 

48. Estado.—Tierra en Fuentiduena, 
de dos fanegas de aeguada dase, que per
teneció áManuel Baldomcrofiaeria* »\\ 

49. Estado.—Tierra en el OlíVar, de 
siete ¿anegas de ¡ tercera clase: hada con 
el camino, y perteneció á Tornas Urosa. 

60. Estado.—Viñ^ en Vaideeaefuen. 
tes, de dos fanegas tres Celeminee de pri
mera dase: linda con Engeaie Pesdigtte-
ro, y perteneció ú Juan VaideeactU*^ «• fl 

ElftiécuattO finen BA arrisedárt Jgn^ 
tas, bajo el tipo de W pesetas sereelesv.' *> 

51. EaUdo.—Tierra o»*d=Asno self 
Otero,<de aba mnega^e t̂ereere. dlsse^y 
perJUneeld éDbist is Velisenrlnai A «1 «a 



:s*Uo EtUW.-^Vi&ft en Vaitíeiiefui** -
tae, de una f^egá tres celemines de tas* 
cera clase, qne perteneció á Antonio 

juo lo nr» /vnoiT—,ob»de3 .0$ 
1. Ea4ade.-~Vmaen Valdelaoesa, dé 

uuaqfaroee> nueve celeminee: linda eon 
Eugenio Perdiguero, y perteneció á Ma. 
ireM'AfgdedO?^ ea K&onft nilaña S A J O 

54?*' I*taao;~MedU^ esboza1 dt (pastos 
prado de W##rdápag>08 O. 8.1 q¡ne perte-
ueeld á Eugenio Cabfétav' sesenslseb et 

Estas cuatro fincas sé arriendan juntis, 
bajo el tipo de 50 pesetas anuales. «WejtaJ 
. 5 5 . Estado.—Tierra en los Valdelitos, 
de tres f megas de primera c! ase: linda con 
arroyo de Valdfelito; perteneció a ios he
rederos de Migusl Calderón dé Iba Barca. ^ 
stybl-l^mtadft.^Tterrá en las Alcantari
llas de los Calabozos, de dos' fanegas do 
segunda clase: linda con el Arroyo; per
teneció a .luán Fernandez de Delima. * 

57. Estado.—Tierra en el camino de 
Moraleja, de tres fanegas de segunda 
ciase, linda con la Vereda; perteneció A 
Josa ̂ ktéia^<3«iiflslesv> i ' ^ t> ifrtesiff uco 

Estas tres fincas se arriendan juntas 
bajo el ti po dt 75 pesetas anuales. M 

'-'' HSfedc». ArTiérraen la C uesta bl an-
os, na;dob*ltte^a9 sais celemines; linda 
con Bernardo Pablo; perteneció á Vic -
«crio González' Ijocpez. -' ' .0* 
Í I « 8 . i Estada;—Tierra en el 'Carril de 

Barajas, de dos fanegas de tercera clase: 
linda con Manuel Echevarría, y pertene-
OiÓtt-JÓSéEÍOpéZ?'" e« 8;:- 'JUÍI ; Is3 

60. Estado .—Tierra én la Cuesta bl an -
ca, de dos fanegas de tercera clase: linda 
con José López; perteneció ¿Gregorio 

•.lía^BÍtWj4Íl.';q V .v.qoJ o^.'O no-- shci l 
61. Estado^Tíarraen Valdeí asfuen-

tes, de tres fanegas de segunda clase, que 
perteneció á loa herederos de Teresa Per
diguero^ bí»¡i e*"J " d T v dm4 «oo 

Estas cuatro fiabas se arriendan Julie
tas bajo el tipo de 65pesetas anuales^ 

432. Estado.—Tierra en el Carril de 
Barajas, de tres fanegas Seis celemines de 
tercera clase: linda con Manuel Baeza, 
y perteneció á Antonio Sema. 

63. Estado.—Tierra en el Carril de 
Barajas, de dos fanegas seis celemines: 
linda can Antonio Berna, y perteneció á 
Bernardo Pablo.w 1 iJo 

64. Estado.—Tierra en los Llanos 
Morones, de tres fanegas, que perteneció 
á Pedro Parían mo sb ,aéUl<i*«I ob 

65. Estado.—Tierra en Melón cilios, 
de dos fanegas seis celemines dé segunda 
clase, que perteneció á José Marin Bies-
cali" 1 1 5 5 ls no sñfir *.*--.< bCitS , 8 * 
"9o. Ee^Oi—Tiemeela* Valenciana^ 

de cinco fanegas: linda camino réál/'** 
perteneció á Celestino Muñoz Baños. ' 

Estas cinco ün cas se arriendan ju ntas 
bajo el tipo de 90 pesetas anuales.» 1 

.seíj :d 
,, pliega $e condiciones ' f. 

1.* El contralto de arriendo será por 
cuatro años, que principiará en el día de 
la toma de posesión y terminará sari 
igual fecha de 1879. 1 Si 

2;* So se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. ; ó barre J 

El remate quedará pendiente de 
lá aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere da mayor cuantía, ó ai meH 
ñor, de la del Sr. Jefe de la Administra -
cion económica de la provincia. fe 

4.* El arrendatario pagará por trimes 
tres anticipados él importe del arriendo 
si asee eoeeadlese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el arfte de arriendo si no llegase á 
la expresada»samar.*s T -.ob*hZ .!r, 

5 * Los'pagos se han ds realizar 
en la Administración donde radiquen isa 

aftŝâflaaQ v̂ V̂0̂ â̂Ia\̂K̂t ââQfl̂^ ̂ Ŝ'aá̂ŝ ŝaâaSaâ'ÔĴÍâ  ¿a?l, 
la misma. .raefcfl osrm¿G i 

6/ Para tomar parte en las subastas 
da mayor cuantía deberá acreditóse* 
pan .medio de la correspondiente certa de 
pago haber ingresado en ia Gala* gen eral 
de.Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del.tinendo si subasta, ob oqtó lo oi?d «asi 
, BaTaMaaUa^aaa^ 

que sea deudor a los fuñidos públicos por 
ouaiquiere danuq rentas» J A sb o r e i u : te 

8.a El rematante ds una ó más fincas 
las recibirá con expresión de oasas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y «era responsable al terminar el 

| contrato délos desperfectos que tengan ó 
dañoscausadcs.í Í . < - - . o l - r j ^ l . I 

9/ Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna, 
alguna, quedando por 110 tanto, raspo nsa-
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del; contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en? los ollvaresSlirla superior aproba
ción de la Administra cion económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven ; y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo laa bases del arteu • i s ¡ i e*4 a i cmi 

10. En la finca don le existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
loS daños cansados sn el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. t 
.dUcrnHo isa devolverá la fianza al ar

rendatario hasta la terminación del. con* 
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resoltaren can
sados por el mismo, sus dependientes ó 
perielganado, á no Barqueacrediteha* 
berlos ya satisfecho. 

12c En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de ia fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 

j ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigantes.n > iT—.obri : 3 ,3£ 

' 13. ; El arriendo se entiende á riesgo/ 
I y ven tura del arrendatario, Sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por Cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después dalos niazos esti
pulados. , . ,.;>, animéis fí eb 
,14» Eu el caso de que los arrendata

rios no cumplan las obligaciones del con -
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra loa mismos intente la Adminis-1 
tracion, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose p%r lo tanto rescindido el 
contra^o^ j ¡•• , :. q :j0:l <,], J 1 ( ^ ) n o a annil 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago da las contribuciones que seimpon-
gSftdr ^fincas. fq ^ ^InentiríabícV se 

16. Los gastos del expediente.de la 
subasta, como asimismo los da escrituras 
^obligaciones, serán por cuenta del re-
matante. 7 • -M ' 1 « T Í O nos ébnil 'Mñta 
• il. Lis arrendatarios quedarán suje

tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del pais. 
M a d r i d 22 de Dioiembrede 1$74>;-. 

Superintffideucla el 45 dsr; JPneWnB^f.^ 
n*b 5ijh«ra4alauna4ela¡tadatisgbajta, 
prtbsqaíaraaont^aíf^OíHll Wlcgramps 
diBaabrar^ua seoConaWera^ínecasarlpaj 
para, aleaciones da plat* &W4ifap\emfa< 
del año económico actual, con arreglo el 
pliega ida condiciones que desda este dia 
sa^$íla/da)Pranlfiwto>aftiá Seera>ar4a¿4ft 
esas establecimiento; sb oql| b o(ad ,xsdo 

El tipo máximo admisible para cata 

crlbano D. Tomás Bando, dict^dar^|oU-

o^^^púhg^auD^ta^ e r^ les , ,^^ ; 
mino de Arganda, propios de dicho inca
pacitado, tasados todos en lajcan â<jL de 
IMH.rKvn^un^ calla 
de Santo (^on^is, m ^ . 01,' en \,^í; ^ 
otra casa en Alcalá de Henares, calle de 

subasta es el de 2 pesetas tfp ,00*01^0^ l i l % | r a ^ ^ 
por kilogramo, no admitiéndose proposi 
cion que exceda de la cifra estipulada,; 

Par a torna r parta en ia subasta sor á 
i preeist>.haA)er depositado en la Caja gene-
| ral de Depósitos la cantidad de 1.500 pe

setas, cuyo resguardo se unirá á la peo-
posición formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación»;; tsj 

Madrid 21 de Diciembre de 1874. — 
Bámon Serrano. , ,nU— .obfd^i .<;j> 

' Afbdeto depropesicfawi.»n . 
9 }Wí qué Buscribe/e^térado del pliego de 
condiciones para contratar la entrega de 
2Í.tó&;:ltriÓgramos;dé cobre para alea
ciones de plata con destino á la Cosa1 dé 
Moneda ^hé Madrid, B S eSrh'pTbm1fté,04 
cumplirlas y entregarlo al precio de (ex
presado por letra) dada kilogramo1. .Ta 

Í ; « O U r. o: (Domicmo, fecha y firma.) 

¡ 
DlSSCCIOÑ IíaXA CÁJA.l&£íÍEBAtDE DEPÓSHOS. 
-ih^í ,Q ¡> ómn^i-ísq sup tí;í u trn \zsí 

Correspondiendo él cupón de resguar
dos ál portador de ésta Caja general, se-

íña4a!dQ pon el n ú n . 101.917, cuyo ven
cimiento es en 31 de Diciembre córrien-, 
te, al resguardo señalado con el mismo 
número que ha sido amortizado en 30 de 

I Junio del año actual, y que por ' consi
guiente no devenga interés íefesde esta 
fecha, se hace saber al p ú b l i c o qua el 
mencionado cüpoti queda aaclarado nulo 
y fuera de circulación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1874. -
Él*Director general, Ra non Rodríguez 

; Correa. 

I señalado para;SU»dób^e reroate, tjf\ 
í J ^ ^ d o de la Latina da Madr id , de todos 
i los bienes; ante el del partido de Chin
chón, i de » i r a d o s en 4 ' « a a i a 7? 8 U 

término; y anfts e} ,,de. A|caiá de Henares, 
de la citada casa calle de la Imagen, el 
dia 30 de Enero del ano próximo da» 
1875» i y i hora4a>la) una de,, sp, tqrdet e n 
las respectivas audiencias de dlcboGf .^ea^ 
Jugados; prev iniendo^ G ;̂nose>s4a î->' 
tlrá postura que no cubra el valor de su 
tasación, y qua de las demás condiciones 
de la venta y detalles de las fincas podrán 
enterarse Jps.w- licitadores concúrriendo, ¡aV 
la Escribanía actuaría del infrascrito, e n 
donde se les pondrán de manifiesto los 
autos en qua constan los expresados 
datosjcq 08' eb < qll ls ot d ,sii im •» 

Madrid 11 de Diciembre da 1874, m, 
fk 

rcihíl a l 
Tomás Banda, E | E niJ—. o l 

t9Í19q Qífp 
£ 0 0 

J U M A ECONÓMICA CARCEr AHlA DE ALCALÁ" 
-ÍV üb » :!>> ftfi HENARES, 

Gabriel Sánchez Alarcon. •íieM oí -VÍA Jí 

oír 

sb SEXTA SECCION i 
— 

1 fjfj 
S U T E H Í N T E N D E N C I A D E L A C A S A NACIONAL DB 

jH'.riii . K i'j'Jii; >' " 1 t ii"v 
MONEDA DE MADRID. 

eb Ooimr? T s it*s r r r í Y — . o b r b - v l .SJo 
• En cumplimiento de, lo dispuesto por 

el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República en orden fecha 17 del corrien
te, tendrá lugar en al despacha dt esta 

La Junta económica de los establecí-
s penales de la ciudad de Alcalá 

de Henares, en sesión de 12 del mes de la 
fecha, ha acordado sacar en venta á pú-

• blíca subasta por orden del Centro direc
tivo de 6 dé Setiembre y 4 de" ^ 6 1 ^ ^ ' 

i actual 677; 'kilogramos 1 ̂ 6 g r a m o B de 
trapo de ltehZo, al precio 'áe 30 céntimos1' 
kilogramo, que sé hallan depositados' en 
los almacenes del presidió y casa-gá-
lera; c u y o acto tendrá lugar ante la mis 
m a Junta y demás Autoridades dé los 

, mencionados establecimientos él dia 28 
!del corriente mes, á la hora de las doce 
Í de la moña na, en el local del presidio, en 
i donde está de manifiesto él mencionado 
genero; ' ^ / ^ o r ' ? n ; ^ ' í ; - " / Z ^ 7 J - ! 

' L'a^ persona^ qua' deseen interesarse 
I én la referida suSasta' pueden acudir en 
dicho dia y hora expresada á hacer sus 
p r o p o s i c i o n e s , que siendo a r r e g l a d a s al 
t i p o señalado serán admití das, siendo 
a d j u d i c a d a s al mejor postor. 

Alcalá 12 de Dieiémbre dé 1874.-* 
V . ' B . ' - El Presidente, Antonio Pey-
di'ó. - El Secretario, Pé&ró' Bánde. - Á El 
Comandante. Jlrrléhez- s«* 
•i T- ••• r / as a i ¡ .i I ul i i 

a îíiírsq C0 ob oqtí iS O L ' d .Sífeníl'rJ 
Juzgado de primera instancia del partida 
Bb -l'ro Ül ¡19A*?Q*P*f** -.(-.! M ,9Í 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri* 
mera instancia del partido da Getafe. 
Por la presente requisitoria cito á Fran

cisco del Sol de Madrid, natural de Cirue-
19093*19(1 o J •' ' 1 O B o T ' i b j d f 

los y vecino de Madrid, soltero, mayor
domo de la dehesajiel Hornillo, de sesen
ta años de edad, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juz
gado con el fin de notificarle el auto en 
que se declara terminado el sumario en la 
causa que sa le sigue por lesiones á Ciri
lo Pérez; apercibido que si ho comparece 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio qué haya lugar. ; 

TJadQ en Getafe á 10 de Diciembre de, 
1874^-Ildefonso López Aranda. '̂ 
Oo ? b 'qJJ O\t0 ,>;JJ1'ÍJ fd ónsSOul CJISM 

es M 
rp ,r-nf.riT 

mí 

JIDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito-

déla Ldma. 1 

to virtud de próvtéenclatfél ttí Jdé* 
da primara instancia del distrito da la 

í>í> éñnú 
-1,-Af. ísbi 

. 'u'., 1 i tesón .' •' 
P u e b l a de. l a M u j e r m u e r t a . 

r, óbwf*íi9q orq< tf,í . i . jbri / d > rrlf)éqrri3 
, ^ i Ayuntamiento de esta villa, oue 

tengo la honrado presidir, y doble nú
mero de asociados han acordado arrendar 
chula1 facultad 6% h exclusiva en íaá Vérrf̂  
tas ai por menor^os1 artículos de consí-* 
mos.de yino, aguardiente, aceite y jabón 
para cubrir su encabezamiento en el úl-
timo semestre/del actual año.económica, 
de 1874-75 bajo los tipos y condiciones 
qué ss hallan dé manifiesto eh la Secre
taria del Ayuntamiento, y para sUsd 
remates se señalan los dias 25 y 31 de 
corriente, de diez á doce de las respecti
vas mañanas, en la Casa Consistorial 

lio que Sé anuncia al público llamando 
licitadores. AoUétm 

tóblade la Mujer muerta 1? d é ' * * 
clembre de 1874*-El Alcalde, Pedrero*-
zano. —Por su mandado, Lorenzo Bravo, 
Secretarla' if;> n»erjriínU—M .̂ S 
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